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D.M. Quito 22 de Diciembre de 2005 

Señor 
Marc o Palacios P^antez zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Gerente Genera! Constructora Pallakti S.A. 
Presente.-

Yo Marco Patricio Palacios Pesantez portador de la cédula de ciudadanía N°l 70594712-
3, Norma Graciela Guerrón Arellano portadora de la cédula de ciudadania N° 170630831-7 por 
nuestros propios derechos, en mi Calidad de Accionista dueño de 10.000 acciones de la 
Constructora Pallakti S.A.; libre y voluntariamente, doy en "Transferencia de Acciones", a las 
siguientes personas: Marco Andrés Palacios Guerrón con cédula de ciudadanía 171452428-5 la 
cantidad de {1.200) un mil doscientas acciones ordinanaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y nominativas de un valor unitario de 
dólar cada una, María Daniela Palacios Guerrón con cédula de ciudadania 171452427-7 la cantidad 
de (4.400) cuatro mil cuatrocientas acciones ordinarias y nommativas de un valor unitario de dólar 
cada una y María Sue Palacios Guerrón con cédula de ciudadanía 171452524-1 la cantidad de 
(4.400) cuatro mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor unitario de dólar 
cada ima, las mismas que deberán ser sacadas y descontadas dei paquete accionario que poseo en la 
Compañía Constructora Pallakti S.A. 

Las acciones que el señor Marco Patricio Palacios Pesantez da en transferencia y cesión de 
acciones a título personal a las pereonas antes mencionadas y que estas las reciben a entera 
satisfacción que libre y voluntariamente las transfiere- * 

Para constancia de lo actuado y hacer valer los derechos que genera el presente instrumento, 
firman en unidad de ac'o ias partes que intervienen conjuntam.ente quienes lo certifican y aceptan. 
Atentamente. 

Marco Patricio Palacios Pesantez. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Acri®fslsS a de Is Ceinpsrií a PAlLAiCf l $. A. 

RAZÓN: Acepto la transferencia que antecede. 

Quito, 21 de Diciembre del 2015 

NORMA GRACIELA GÜEHRÓNTAIIEÍIAT O 
ce. 170630831-7 

! Antírfe P a l ^ ^ Guerrón 

C. C m: 171452428-5 

^teffeHanfd a Paipai» Siiarréti. 

Fio: C C 171452427-7 

c e 

Urb. Vista Hermosa C/1 y Av. Rio Lelia • Teléf: 02-379-5247» Email: . 
/www.constructorapallakti.com.ec 
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